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EN V!SPER&S DE L! ASAMBLE! 
Por abora, no habrá. aUrLento en los sueldos. 

Aquellos hombres que el afio liuterior- uo quisieron 
flutorizar con su presencia la aprobación del presu-
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: I puesto de !ustruceióo pública, aquellos que pedi.,ll ;¡ 

cinco minoDes de aumento, los que tantas promesas :1 

hicieron, no quiereñ, no sabeo ó no so atre\"en a. ;1 

abordar de frente el pr0bletcfl. de la ensefiallza. Por 11 
• 

lo visto, solo pretendían halagar á la opillión, que ;1 

ya ~a cooociendo ti todos. I"I¡! 

La Asamblea, habilidad politica para entretenM 
los aohelos que 105 elementos sanos del país sienten, I~ 
rE:sults á la postre uo eogafio más que afiad ir á la jll 
seria de los ya recibidos. No tenemos los Maestros I! 
motivos para entonar uo himuo al advenimiellto de l' 
los liberales al ]Joder; pero quierao ó. no liberales y 
conservadores, por su voluntad ó eu contra de ella, 1: 

la justicia de nuestra causa triunfará de todas las 1'1· 

habilidades y mauejos habidos y por haber. li 
El porvenir es nuestro. La coocieucia nacionsl li 

va pronunciándose en favor de la Escuf:la. El :! 
Maestro espal10l va conquistando lenta, pero segn- " 
ramente, el puesto de bocal' que por S~ misión !! 
civilizadora le corresponde ocupar eu la sociedad. 

Uoa gran masa socíal, un núcleo, cada vez rmis 
nutrido, que cifra en la cultura \a regeueración de! 
país, suscita á. menudo cuestiones relacionadas con 
la ellsef'lanZ8. Muchas \'eces, la cultura de! Maestro 
y su pericia profesional se ponen en entredicbo, 

'¡ 

caso oaturalísimG eu quieoe::i d~scoDocen como se 
dcseuvuelve entre nosotros la ensel1anza; de cual
quier modo, preE",rible es qoe se discutl\ nu~stra 
cap!lcidad al olvido en que por mucho tiempo se 
nos ba tea ido. Días pasados, decía el ilustre Doctor 
Jimeno difig¡écdose a los Médic_os titulareS: «Ved 
i los Maestros, qUe tanto ban padecido, cómo, por 
haber reaccionado 111 opinión pública y la concieucia 
de! gobernante, ven inicínrse su redención». COQ

formes; y deber de todo Mll.estro es seguir luchando 
sin tregua pata apresurar el triunfo. 

L». Asa ro bies, después de apro bado el presu pue·sto 
de Instrucción pública, uo influirá lo más mínimo 
eu lo que más nece'Sitarnos, eu el aumento de suel
dos; pero, si es cierto, comO' se afirma, que este 
Gobierno presentará á lae Cortes un proyecto de 
ley de Instrucción pública, puede ofreCer y dej«r 
seotndqs priucipío'! que se trad9zcan en favorables 
disposiciones. La Asamblea, á [a que no hE:mos 
dado oUnca otro valor que el que realmente tiene , 
005 ofrece ocasión de exponer á. la conciencia 
del país nuestro anhelos. Pero' ¿estamos -los )1aes
tras de acuerdo en las cuestiones: sustenciales? 
¿Defenderemos uuestra cansa con perfecta unidad 
de pensamiento? Homos :lO ejército indisciplinado. 
Rebeld'es a todñ dirección, carecemos da jefes pres
tigio;,os. Quien vive y medra a costa de la desunión 
del Magisterio, ese es el mayor euemigo de la clase. 

Si los pueblos, por un egoísmo disculpable eo las 
masas ignora.ntes, labran su propia ruioa oponieudo 
registeDci~s á la labor de los Maestros, nosotros, con 
nuestra habitual indiferencia, cou nuestras sordas é 
intestinas luchas, con egoísmos personaJe;, roal en
cubierlús, lllbre.mos las cadenas que nos sujetan, 
las clt!sdíchas que nos f!fligen. 

El procroder de los p1leblo;" que responde, éss-i 
siempre, á imposiciones de algúll cacique, sí cen~u
rabIe, ti~!le disculpa; el proceder de muchos Maes-
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tras es doblemente censuraLle y DO tiene disculpa 
alguoa. A cada cual lo suyo. 

El tema cuarto del Cuestionario que se discutirá 
{Oc la Asamblea se refiere, entre otros particulares, 
al modo de arbitrar rec .. rsos para la CAja de Dere
chos pasivos, sio perjudic¡¡r á b e::lset1tWz". 

Este asunto tiene una solución bien senciUa: 
bagase al Maestro funcionario del Estado, pag\!e 
éste las jubi!acíoues de los Maestros, como paga las 
de las derois clases que del Estado percíbec sus 
haberes, y asunto termioedo. Eso sí, téngase eo 
euenta que el ~1aestro 00 está en condiciones de 
-soportar un crecido descuento. 

F~Eta solución, la más racional, la menos compli
eada, 00 tendrá aceptación, caso que se propooga, 
por las razones que sabernos de memoda. Por esto, 
por ser de actualidad y porque la creemos factible, , 
vamos Ji reproducir una idea qne en otro tiempo y 
distloto lugar expusimos :lobre el tema en coestión. 

Dijimos que pagando los nifios uoa modesta 
matrícu!&, cincuenta céntimos al allo, se reunida 
uoa respetable cantidad, más de nn millón de pese
tas, para el fondo de pasivos. La cuestión a dilucidar 
es si este medio ocasiooft perjuicios á la eos~fiaoz9.. 

Doa cantidad tan módica, al alcance de todas las 
fortunas, no dará lugar á que alguDo tenga cercadas 
las puertas de la Escuela; pefo si además se 8.1tc€P

túe.o dd pago los que realmente no pued!l.n pagarla, 
que seran muy contados, y si se establece que el 
jornalero que tenga dos bijas comprendidos en la 
edad escolar pague unr. sola matrícula, y el que 
tenga tres Ó IDaS, pague des solamente, se habrán 
dado todas las facilidades para implantarla. 

Entendemos que la idea es realizable y puede 
llegar Ji ser una medida salvadora. Formándose, 
-CalDo esta. mandado, todos los afias el censo escolar, 
bastan!. poner á disposicióu de los Maestros tantos 
sellos de 60 céntimos como fuesen los nifios que 
deban satisfacer derechos de matrícula. No se nos 
Qcultan los disgustos qUi> sobrevendrían oÍ. los 
Maestros, pero, sobre que el asunto tiene difícil 
solnción y teniendo en cuenta que á. los dCls afias 
se cobrada la matdcula sin dificultad, vale la pena 
ensayar el sistema, si es que en la Asamblea DO 

surge otro medio mas expedito (que si surgiera) que 
asegure el pago a los héroes que han pasado a la 
reserva. 

* ** 
Nos desentendemos de alusiones. Pasaron los 

tiempos de estériles contiendas periodísticas. Los 
lectores son mayores de edad. Quien firma extra
vagancias, necAdades Ó insustanciales tópicos, tiene 
su sanción penal en el hecho de snscribirlos. 
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Pensiones para ..... el interior. 

Con frecuencia solemos leer en la Gaceta ó en 
nuestros periódicos profesionales, 10 siguiente: 

Real orden, de tantos de tal mes, concediendo pen
siones á los .setlOres que se indican, para ampliación 
de est11dios é invesligacwnes científicas en el extranjero. 

y á renglón seguido t'iene una larga lista de 
nombres, cargos, cifras, etc., etc., que da envidia 
por no decir otra cosa. 

No seda de extrafiar eucontrásemos algún día 
estos ó parecidos ejemplos: 

a). ",A D, Jacobo Tarantele, noctor en Ciencias 

. cinegéticas, una pensión de 350 pesetas mensuales 
y lAOO para viaje, para q:le pase á las islas ,Chio
chas, oos descnbra y nos ponga. al corriente de 
cómo corren las liebres por aquEllos t'ericuetos,,, 

b). «A D. SeDéo Trompique, Catedrático de Cí
rujía mAyor y menor, se le concede otra pensión 
de 500 pesetas mensuales y 1.300 de viaje, para 
que investi~ue C(HUO se extirpan en Pekín los callos 
y ojos de galle." 

c). ",A D. Pantaleón Salaro811df8, Catedrático 
de lfl, Hidriulica, otra de 5ñO pesetas mensuales 
y 1.200 COOlO gast.(\s de viaje, para que pase al 
Japón é investigue' q to.é métodos y qué proc6d ireien
tos se erop16ao aHí pr.ra escamar les peces de co
lores." 

d). <lA D. Homobooo Sacristán, Catedrático de 
Historia griega, otra de 600 pesetGs mensuales, con 
1.30~J de viaje, para que no~, traiga averiguado de 
la Seneganbia si, en €::fecto, fné á parflr allá, ó fué 
al Congo, el caballo de D. Rodrigo, el último Rey 
de los gúdos.:¡. 

Etcétera, etc., etc. 
Nosotros que. no podemos menos de aprobar (¡OO 

faltaba más!) y apla:::dir (hasta con las ufias de los 
pies) esa serie. de investigaciones tan científicas, 
esa all!pliación de estudios que tantas y tantas ven
tajas pueden traer pnra el progreso de las Ciencias, 
de ¡"S Artes y de las Letras de nuestra Patria, solo 
se. nos ocurre objetar y decir: ¿por qué no se con
signarán en el Presupuesto de Iostrucción púhlica 
cantidades parecidas para peaeionar, para sufragar 
gastos para el interior de nuestra Península? ¿Pues 
acaso no bay nada de particular, nada que Olerezcs 
esos estudios y esas investigaciones por estos pue
blos de Dios? ¿Es que se creerá que :lO se úbten

drfan m"y sabrosas y terminantes conclusiones, para 
la Gaceta, en el ramo de Instrucción pública? 

y por otra parte, Jo que pase ó suceda, en tal, y 
tal sentido, en el exterior ¿deberá preocuparnos 
más que 10 que socede S pasa aqni en. el interior? 

Pues yo entiendo que deblera llamarnos un poco 
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más la atención lo de Casa que lo de allá. fuera, 
sobre todo cuando tan tes y tantas q!tisicosas pode
mos encootr;;t Ji poco que investiguemos, apenas se 
ahonde en les cuestiones. 

¡Qué conclusiones leo peregrions pudiéramos en
viar á la Gaceta! ¿Qué horrores en materia de Ins
trucción no saldrían á suoerficie! , . 

-Siee ¿y plOWl. qué? Demasiado se sabeo ya mu
chas cosas. 

-Cierto. Pero sería muy coo .. eoiente que alguien 
también las probese, las gustase; ú, alguien que no 
fuese Maestro preciS8tnellte. 

Sí de mí dependiera la cuestióo que me ocupa, 
yo votaría un crédito ~ara pensiones al iuterior que 
distribuiría en estos ó parecidos térmioos: 

aJ. A D. Restituto Despilfarro se le cODcede la 
pensión de 1'50 pesetas diarias (¿es poco? pues eso 
tiene de sueldo el Maestro respectivo) para que 
pase á Villapepinos y permanezca tres !Des~s al lado 
del Maestro público de esa localidad inyeshgando 
qué métodos y qué procedimientos emplea el pe~ 
dagogo para no morirse de HECO, ya que DO de 

, , 

mlsena. 

b). A D. Taocredo Remolacha, Catedrático de 
Psiquiatría, otra peusfón dó 7ó pesetas mensuales, 
psra que iuvestigue científicamente cómo es posible 
se desenvuelva 15. eosefiaoze. eu Cernicalópolis. 

e): A. D. Policarpo Ohubasco, Diputado radical, 
otra pensión de 86'20 pesetas mensuales para que 
investigue cómo se las hfJ, el Maestro de Perrogordo 
que tiene seis de familia y un haber diario de 2'7r.. 
pe~tas. 

d), A. D, Ceferillo Sanguíjaela, Diputado de la 
mayorfa, otra pensión de 65'10 pesetas al mes, para 
que pase á VillamelO1'l.es y estudie el carácter de sus 
habitan les, muy especialmente el de la gente mOZa. 
Además se le conceden 15 pesetas de propina por 
si tiene necesidad de tomar el tren y regresar a la 
Cortel:úás que á. paso. 

Etcétera, etc., etc. 
_.I'?,O 1 ...... G .... • "' ...... 

-¿Cómo? ¿Qué dicen ustedes? ¿Qué pongo muy 
bajas las pensiones? 

Téngase eo cuenta que con pensiones ana!ogas 
están dotadas para todo el afio los Maestros espa
fioJes y no tienen más remedía que con ellas pasar 
y ..... fastidiarse en sus sillones episcopales, 

¿Creerán nuestros ilustrfts patricios que 110 se 
podrio recoger muy bueuas y muy sus>tallciosas con
clusiones que pudieran luego eoternecer auo los 
más duros y rocoSos corazonEs? 

¿No serían de más utilidad que esotras que coo 
tanta frecueocia aparecen en el periódico oficia!? 

¡Ah! iY creerán nstedes, mis buenos colegas, que 
esas pensiones se solicitarian con tanto iuterés CO!DO 
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las otras de las islas Chinchas. del Japón 
Pekín? ¿S::? Pues yo DO lo creo. 

y de 

Opino, pues, que se deben votar créditos para 
pensionas al ioterior: tal debemos pedir también en 
la futura asamblea de ensefianza. ¿No les parece 
á ustedes? 

Porque no todo lo curioso y lo raro, no todo lo 
científico, artistico y literario se halla en el extran
jero, oo. ¡Se podrían hacer tantos y tantos estudios, 
tantas y tantas ím;estigllciones científicas aquí entre 
OO¡;Otr013] ..... 

, 
Eso si, las conclnsiones para. la Gaceta senan 

terribles, tremendas, espaotoroas, 
y por ealo precísamente es pOr Jo que no se 

querrao votar créditos para pe1l5itmes al interior, 
por no causar al pais tan espantosa, tan tremeoda, 
tan terrible impresión en esas fatídicas cOllclu-

, 
slOoes ..... 

16 Noviembre 1910. 

Po;!' la eop'e., 

:MARIANO MARTfN COFRADE. 

Can el natural asombro de quien cree vivir en el 
siglo XX y se encuentra de manos á boca con una. 
cosa coetánea del t.'lagisterío, he leído en este perió
dico varios articulos sobre «El laicismo en la pri
mera enseñanzai>. A fuer de sincero y hombre recto, 
na con el prurito de exhibici6n y menos con d de 
aparecer como entendido en las cuestiones de Peda
gogía, he de decir 10 que late en el ánimo de muchos 
compañeros, lo que es un estado ¿de opini6n en la 
clase á que pertenezco. 

Y empiezo diciendo que, ni con tres articulas ni 
con veinte, se podrá evitar que la enseñanza neutra 
sea un hecho, porque el avance es continno, empe
ñarse en poner diques á ese avance es tarea vana, 
deseos de perder el tiempo, 

La Pedagogla á. que se alude en esos -artículos, ha 
pasado á la historia porque era. cadáver hace tiem
po, y claro está, para que la higiene no sufra. los 
cadáveres se entierran. 

Ha nacido el hombre, sí, con dos elementos, cuya 
ex.istencia, mientras las ciencias no aaelanten más, 
nadie podrá negar; estos dos elementos son el cuerpo 
y el alma. La relaci6n que entre ellos existe es tal 
que, faltando el uno, el otro no es necesario. Para el 
funcionamiento cabal, completo, normal, del espíritu 
se necesita del concurso de! cuerpo y éste sl)10 pue~ 
de prestarle cuando se encuentra satisfecho, nutrido. 

El concepto que á. los espiritualistas podrá. parecer 
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pedestre, está confirmado por la cienda, y, hoy por 
hoy, es una verdad como un templo. 

y porque así es, el hombre, siendo animal antes 
que racional, procura primero satisfacer sus necesi
dades orgáaicas y considera como cortapisas, como 
algo que !e estorba esa traba que se opone al des-
envolvimiento de la actividad humana. 

, , 

I , 
, , , 
¡ I 
: j y al hablar de ese obstáculo, de ese valladar que 

al desheredado impide marchar hacia adelante, lu- -1 

char para vencer, me refiero á la intervenci6n de :¡ 
ciertos elementos católicos. en no pocas cuestiones ii 
sociales. No me refiero, no, á la santa, doctrina que . '! 
el mártir del G6lgota_ prediCÓ; no puedo referirme á 
las hermosas concepciúnes que del mundo y de la_ 
vida tenía Jesús, concepciones, proyectos-utopías 
para los equivocados por conveniencia-que, hechos 
realidad, nos procurarían mayor grado de bienestar, 
casi la felicidad completa; no puedo referirme, no, á 
esa doctrína porque sus principios cardinales están 
íntegros en un credo avanzado, cOJ?tinuador de la 
doctrina de Cristo tal como sall6 de sus labios; me 
refiero á esos CMólic()s, cuyo imperio en bancarrota 
aun se quiere apuntalar porque el edificio se c::te; me 
refiero á esas trabas, que, actuando de rémora del 
progreso viven apegadas á las mayores ranciedades 
y vetusteces. 

No hablo del credo de Cristo, de aQuella máxima 
• 

que él repetía á cada momento: «antes pasará un 
camello por el ojo de una aguja que un rico entre en 
el reino de los cie!os~; hablo del comercio inicuo 
verdaderamente·ilegal de la fe que hoy hacen cier
tos elementos de ia sociedad; h<tbJo de esa mezcla 
incoherente de cosas imposibles, de esa farsa que, 
porque á unos viv()s interesa representar, unos ton
tos, sin pizca de sindéresis, aplauden. 

y en nombre de esto y sin más que esto, y por 
vivir de los intereses creados y querer marchar 
hacia atrás como si el hombre tuviera los ojos en el 
cogote y reñir batallas porque la educaci6n predo
mine sobre la instrucci6n, como si la primera no 
fuera una consecuencia, el resultado de la segunda, 
es pretender que se pase un buen rato. l2ué pueblos 
viven mejor? Aquellos en que la ciencia, robando á 
la Naturaleza sus secretos, ha hecho que la riqueza 
surja por doquier; aquellos en que prescindiendo del 
lastre de la Historia, y de todas las cosas pasadas 
de moda, una excelente instrucci6n y. por ende
por ende, si-una buena educaci6n, ha hecho hom
bres justos, rectos, progresivos y con alteza de 
miras suficientes para comprender ciertas verdades-
de orden elevado. 
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L::l Junta provincial de Instrucci6n pública, en 
sesión extraOrdinaria del 16 del corriente, aprob6 
por unanimidad la propuesta formulada por e! Jefe 
de la Sección de Instrucción pública, para la rectifi
caci6n de Jos Escalafones del aumento gradual de 
sueldo en el bienio de IgÓg á r9IO, cuyo trabajo 
comprende las alteraciones siguientes: 

MAESTROS. -Asciend~n por antiguedad á la 
primera categoría, D. Pío Rodríguez, D. Silverio 
Yébenes, D. Ildefonso Fernández y O.Julio Sánchez; 
y por mérito ingresan procedentes de otras provin
cias, O. Raimundo Cruz García Cuerva y D. José 
Arias Ceresuela. 

A segunda categoría ascienden por antigüedad: 
D. Pantaleón Bíaz Toledo, D. Liborío García de 
Le6n, D. Anastasia: García Patos, D. Agustín García 
Martioez, D. Silvestre Carlos Pérez de Cantos y don 
;';1anuel Pérez Bravo; y por mérito, D. Braulio Fer
nández del Pino, D. Lucio Torija y D. Ci:ilo Cantero 
Osuna. 

Ingresan en tercera por antigü;o:dad:· D. Joaquín 
Félix Salinas, D. José G=rcia :\-!ainar, D. :\Ianuel 
F. L6pez Sepúlveda y D. Bruno Manuel de la 
Fuente, procedentes de otras provincias; D. Eva
risto Contreras, D. Anast?sio Garcia Rodríguez, don 
Justo Negro y D. Isaac Bdlvs; y por mérito, don 
José :Marja del Lamo, D. Vidal RedruelJo y D. Casto 
Luis Jirnénez, precedentes de otras provincias; y don 
Santiago de la Fuente y Alonso, D. José Sánchez y 
de Arias, D. Julio Escalante, D. Felipe de Ocaña, 
D. Julián ::VIata Vicente, D. Claudia Bravo y don 
Julio Cata lino Collado. 

::"IAESTRAS.-Pasan á primera por antigüedad: 
D."" Juana dd Cerro Domínguez y D." Antonina 
Gutiérrez; y por mérito, D .... _-'...malia G6mez vuentes. 

Ascienden á segunda por antigüedad: 0.3 11ada 
Sagrario Tejela, O.a Marfa del Carmen Rodríguez, 
D." Antonia Bustamante, D."" Juana Pastor, doña 
Higlnia j\·loraleda, D." Fílomen<,. Gallego y D." Mag· 
dalena Gamarra; y por mérito D." .LVIaria Dolores 
::\1artín Casc6n, procedente de otra provincia, doña 
Fermina Soledad Gómez, D .... Josefa GonzáJez i'vIagro 
y D.a Soledad Alonso Dorado. 

Ingresan por antigüedad en tercera categoría: 
D."'" Basilisa Pérez Martín, D.~ Petra Espinel, doña 
Catalina Patrocinio Gil Alvaro y D." Dolores Fer~ 
nánoez Rodríguez, procedentes de otra provincia; 
D.a Juliana Crespo Vaquero, D_~ Vicenta Amor, 
n.o. Antonia Ranedo, D.a María Burdel, D.' Juana 
Sanguino Fajardo, D." AIodesta Fernández, doña 
Bernardina Cabez6n, D." Is¡dora Escob¡¡r y dona 
Ambrosi¡¡ Velázquez, y por mérito D.a Ignacia López 
y L6pez, de otra provincia; D.. Felipa Maria Sauz, 
D." Inocenta Ancos, D."" Carmen Ubeda Bustamante 
y D." Antonia Fernández del Pino .. 

Los propuestos ocuparán las vacantes por el orden 
en que han ocurrido, y Jos procedentes de otras 
provincias, la inmediata siguiente á su posesi6n. 

Los que no estén incluidos en algunas de las tres 
primeras categorias, sirvan en propiedad y posean 
título profesional figurarán en la cuarta. 

En lo sucesivo se cubrirán las vacantes de anti
güedad á medida que ocurran, y lo mismo serán 
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nombrados en caso de vacante los que tengan dete~ 
cho preferente, quedando al concurso dentro de cada 
categoría las vacantes de mérito de la superior 
inmediata. 

Sentimos no poder pub!icar·íntegra la propuesta 
por Su mucha extensión, pero se insertará en el 
Boletbl Oficial de la provincia, con los servicios y 
méritos detallados, á fin de que en el término de 
qui?lu días puedan presentar reclamaciones quienes 
se consideren perjudicados, haciendo constar que el 
hecho de qu~ haya quien tenga más servicios que 
otros que ahora ingresan por anttgüedad, nO debe 
ser motivo justificadQ para rec]¡l;maciones, puesto 
que ni figuraban en la cuarta categoría ni han soli
citado el ingreso. 

Pasado dicho plazo_ y resueltas las reclamaciones 
que hllbiese, se publicarán los Escalafones completos 
rectificados. 

Los trabajos para l<!os nóminas semestrales se 
tienen hechos y Creemos que á fin del próximo me~, 
pagará la Excma. Diputación por Jo menos un año. 

• • • 
Asamblffl dl? la msnial1za.-También acordó la 

Junta Concurrir á la Asamblea designando para su 
representación á los señores Añiburo, Chac6n, 
Hidalgo (Director accidental de la Normal) y 
Alonso. 

SECCIÓN OFICIAL 
El sistema métpico decimal. 

Circular disponiendo se cumpla. estrictam.ente ?o pre
ceptuado. enseñándose en las Escuelas púU/.cas de 
primera enseñanza y en los institutos gener'!Jes y 
técnicos el sistema métrir.o decimal, con excluszon de 
walquier otro. 

Según el artículo 2.° de !Il ley de 9 de Septi.emb:e 
- de 18ó7, es obligAtoria en la ensefla!lza prlmerlA 
la de Princípios de AritméLica, con el sistema legel 
de medidas, pesas y monedas, y estlrc8odo coo\'~
oiellte por razones didá('ticas el simplificar los pri
meros estudios y á. la vez dificultar la di\'ulg:~cló.n 
de los autiguos sistemas métricos para contribUIr 
así á la gelleral adopcíóII del decimal. . 

Está Subsecretaría. de acuerdo con el Iustlt~to 
Geográfico y Estadístico y á su propuesta, ha tenIdo 
á bien disponer que se cumpla estrictaweut~ lo 
preceptuado, enseflandosa en las E~cuel8s p~bJ¡cai3 
de primera ensefillnza y en los Institutos Ge~era!es 
y Técoicos el sistemR métrico decimal, coo exc!u-' 
aión de cualquier otro. 

M8drid 29 de Octubre de 19IO,-EI Stlhsecreta~ 
río, E. Montero.-Sefior Rector de la Uoiversi. 
dsd de ..... 

(Gacela 9 de Novíembre.) 

• • • 
Concurso de traslado de Noviembre de 1910. 

Universidad centraL-Ea cnwplimiento de 
Jo prenluido eo el adÍculo 13. del Real decre!.? ~e 
15 d~ Abril último, sea ounc!sn para eu provlsloO 
en propiedad, por este concurso las siguientes pla-

I zas, que están dotadas con 825 pes2tas y resultan 
vacantes en las ESCUelas públicas de priwera. euse
fiaoza de este distrito uoi,ersitsrio, según las rela

, eiooes de las respectivas Juntas provinciales: 

Escuelas de niños. 

Provinci!. de Ciudad Real.-Alcolea deCa
latmv!!, Castellar de SanÜa"'o v Valenzuela, Maes-o _ 

tro, y rromelloso, Auxiliar. 
Provincia de Cnenca. - Valdeo!iv?.s y Huete, 

Maestro. 
Provincia de Gnadalajara. - Yuuquera, 

Maestro. 
Provincia de Madrid.-Villa del Prado y 

Torrejón de A.rdo~, Maestro. 
Provincia de Segovia.-Martíll Maño;/; de las 

POSad,.s y Prádena, Maestro. 
Provincia de Toledo.-Valmojado y Naval

cán, Maestro. 

Escuelas de níñas. 

Provincia de Ciudad 'Real.-Albaladejo, 
Mllestra, y AlcaMr de $Il.!l J uao. Auxiliar . 

Provincia de Cnenca.-SaotR Cruz de Moya 
Honrubia. Castillo de Garcimuñ0z, Valera de á.bajo, 
Casasials!'ro y Bueoache de A1s.rcóo, Msestra. 

Provincia de Guadalajara. - Tendilla, 
Maestra. 

Provincia de Madrid.-Cnmpo Real, Maestre. 
Provincia de Toledo.-E! Toboso, Aúc.ver 

del Tajo, Moht'das de 1" Jara y Quero, Maestra. 

Esctu:las'de párvulos. 

Provincia de Cnenca.-Sau Loreuzo de la 
Parrilla, Maestra. 

Podrán tomar parte eo este concurso t~dos los 
Maestros y Auxiliares que desempeflen o hayan 
desempefiado plaza de aueldo igual ó mayor q~e el 
de la vacante solicitada, siempre que sea del mIsmo 

1
1

, gr$!do. h . 
Igualmente podrán acudir los Maestros .re abl

lItados; los que tenie:ldo más de cinco Aflos de 
servicios, bayau dejado la ellsefiallZI\ por eDft>r~?s, , 
después de usar de . los periodos. de ~~servaelOn, 
siempre que acredIten con certtflcaclOD de tr~s 
médicos. que hao recuperl,jdo por completo la apti
tud física. y loS Maestros varones que dese!Dp'e~en 
Escuelas de pár~!llos, los cuales podrán soliCItar 
las e!emel.tales de uBios si ~oseen, por lo .menos el 
título de Maestro elemental. 

Los aspirllutl'"s di'rígiráu sus instancias docu.a-:~e
tadas á eSote Rectorado, presentándolas Ó rblnltlBn
dolss al l)Ji"ffiO dentro del plazo improrrúgllble de 
qulllce"días, contados desde el siguiente al de .la 
publicflcióo de este anuncio en la Gacela de Madnd. 

Las que ee presenten deberán serlo en ,€-l Nego
ciado de primera ensefianza de la SecretarIa general 
de esta Universidad, durante los días leLorbbles 
dentro de los quince que aotes se sefialan, en las 
horas de <mce á. trece, quedando cerrado el plazo 
de admisión el último día y hora expreeados. 

Sólo se admitiráll después instancias y ~ocllmen
tos que se reci.ban por correo y se acred~te clara
mente que Lan sido depositados en aquel, deutro 
del pltlzo. 

No se tomarán en cuenta para al conCurso los 
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expedientes cuyas instencis= DO resulten dirigidas 
á este Rectorado y que 00 se presenten ó remiten 
directamente i esta Uoi,eraídad. 

Los aspirautes deberáo tener presente cuanto 
previenen los articalos 21, 27, :¿9, 31 Y 32 de! Real 
decreto de 15 de Abril último, cumpliendo cuanto 
eo ellos se establece, en evitación de los perjuicios 
que se le sigan de DO efectuarlo. 

Las condiciones pera la adjudicación de plazas 
en este CODcur~o soo las sefieladas en el articulo 24-
del menciouado Real decreto, con las excepciones 
del artículo 25. 

Lo que se enuncia pnll general CODocimieoto.
M6drid, 1) de Noviembre de 191O.-El Rector, R. 
Conae. 

(Glle,da ríe Madrid del lb de Noviembre de !91D.) 

OTICIAS 

Permuta.-i\iaestra con 823 pesetas de sueldo 
y ,emolumentos legales; pueblo de importancia. en 
esta provincia, cabeza de partido, abundaOle en 
artículos de priroerd necesidad, coches diarios á es
tacióu próxima de ferrocarril, casa espaciosa y en la 
misma Escuela, desea permutar cou otra que ejerza 
en lns provincias de M!ldrid ó Toledo. Para más 
detalles é inforooes á D. Estebao Gram:.!laque, 
Maestro de la E~eueü publica de Oropesa (Toledo). 

Moción.-En la ':ésióu que c61ebró el Excelen
tísimo Ayuntamiento el 14 del actual, presentó uua 
moción el Ooncejal D . .!.utonio Gnrijo, ceyos prin-
cipales puntos son los sigaieutes: . 

1.0 Reglawentación y cultivo de! Campo escolar. 
2." Construcción de una caseta parE< el guarda 

de dicho campo}' UD pabellón que pueda servir de 
albergue á r.aás de ciucueota persocas. 

3." Que en 10 sucesivo ea denomine eCv:mpo 
esc01ar y de iOSlruCCióc..)) 

4.c Que poniéndo::e de acuerdo los Sres. Maes
trog, COtJcurreo con sus alumnos un día á la semana, 
Yl sobre el terreno, p~edll.u dar leccioues prácticas 
á sus diacípulos; y 

o." Que se construya un pequefio gimnasio en 
el Centro del Campo escolar, para que lo utilicen 
los nínos de las E.scuelas públic2s. . 

La idea nos parece buena y pOr ello fe-licitamos 
al Sr. Garíjo. 

Interillos.-S. i\l. el Rey ha firm'ado no decre
to de lllstrucción publica, publicado en la Gaceta 
del dia 16, disponie-odo que, los M¡j,estros y Maeg
tras que se Ilombren interinsmeute disfruten la do
tación total que les asigne el decrEto de 6 de Mayo 
del afio corrietlte. SUlJonemos que esos nombra
mientos ¡nterioos se referirán a loe que SI;: hagan 
para las nuevas E~cuelus graduadas que se creen 
cOU an'eglo al precitado decr6to de Mayo último. 

, 
¡ 

Matricula.-Por Real arden iuserta en la Ga
cela del 10, se ba disflU€sta que los alullluos oficia-
les de UI.l¡,er~¡dades~ Institmos y de mas centres, a \: 

qu:eu€s falte nna Ó dos asigollturas para termina
su carrera, podran hacer In ¡~acr¡pcjón de matrícur 
la, cau derechos ordinarios, durante el mea de la 
fecha. 

Defunción.-EI -! del actual falleció en Torrija 
de la Cafiada (Zaragoza), el joven alumno de esta 
Normal, D. Andrés Melendo y GarcÍa, hermano de 
nuestro estimada amigo el Maestro de Velada. 

Reciba éste, así eomo toda su demas familia, la 
expresión de nuestro sentido pésame. 

También ha fallecido en Mora, pueblo de esta 
provincia, la Sra. D,n Petra Martín Ortega y Fer
nández Cesero, madre de nuestro estimado amigo y 
suscriptor D. Cecilio Redondo y Martín, Profesor 
de l,& enseJ:1anza. 

Acompafiamos al citado campanero en su jUi!to 
dolor. 

Nombramiento.-Ha sido nombrado Auxiliar 
gratuito de estÍ> Normal) nuestro estimado amIgo 
D. Francisco Ampudia. 

Enhorabuena, -no por la canongía, siDO por lo 
que pueda evecinarse. 

Rebaja de precios.-El Ministro de Instruc
ción pública se ha dirigido á las Compafiías de 
ferrocarriles para que éstas rebajen el precio de los 
bi!letes á los Profesores y M;¡estros que hayan de 
utilizarlos para asistir á la Asem blea de Ensefianza 
que ha de celebrarse en Madrid en el próximo 
mes de Diciembre. 

SEOOiÓN BIBLIOGRAFIOA 
L][ffi\]!W ÚTIL 

Tenemos á la vista (Caucionara Infantih, ber
mo~io libro de poemas varios escritos por el lau
reado poetN Carlos Feroández Shs.w, cuyo autor en 
un bonito pensamiento manifiesta que eSeria feZ'iz 
si llega?'a ti lener un pú1;líco de niñas". 

Hemos leido atentamente este librito y nos ha 
encantado la galanura de sus versos, patrióticos 
unos, históricos otros, religiosos los más y muy 
apropósito todos para ponerlos en manos de 108 
niños, en manos de ese público menndo que Ausía 
el poeta de gran mérito Sr. Fermindez Shaw, para 
despertar en tan tiernas criaturas pensamientos 
nobles, sentimientos puros. 

No titubeamos en recomeodar á los sefiares 
1'1aestros el «Cancionero Iofautib para que 10 adop_ 
ten de Jectnri> eu sus Escuelas, seguros de que les 
prestamos un buen servicio. 

De venta en la libreda de Reroando, .\.rBnal) 11, 
Madrid. 

OBRA NUEVA 

EL SEGUNDO MANUSCRITO 
po:::a 

D. JOSÉ DALMÁU CARLES 

FO'l'ulo dellib¡-o: Europa: Artes, GeograíÍ<l, His-
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1I toria, BiogrAHa, Ciencias, Industria, Comercio, C09. !: 

lumbres, 250 grabados. :i 
Libro aprobado pOr la Autoridad Eclesiástica. i! 
.Forma un e~ege.nte tomito de más de 330 pági- !; 

nas, con m~gn¡fi~ cubierta al croroo, papel satina~ i, 
do, enc~a.aerlH.lC¡On muy resisteote é impresión i: 
esmeradlsHDa.-Obra sU1uaroeute original v de 11 
gran n]Or pedagógico.-Aparecerá del 15 al 30 de I1 

este mes.-Precio: 11 pt:setas la docene. -Pídanse :1] 

ejemplares gr~!'tis. li 
DaJroáu Carlbs, etc.compefiía.-EdítQres: Gerona. 11 

" 
L 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas ciases para Luz, Timbres y 
Teléfon.os. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
lo reJa~!Onado con e;;te extenso ramo. Lámparas filamento 
metálico qe las meJOres marcas y para todos los '-'oltajes. 
Lámparas mcandescentes desde 0,60 peseras. 

E. ALV_~RBZ 

EELOJrEEi.s.. -éJ?TJ!CA -ElLEC'J!'E:!l;c:rnáD 

TRIGO RROQUí 
--

. Relojería de EDUARDO Al\7AREZ " I El más poderoso destructor de ratas y ra-
OO]ITJER0I@. 23 W 2S~-.'Jl'®JLJEH!~.® 

. CASA FCXDADA Ex :.:S:oo 

~elojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero 
niqueJ,~plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda; 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando horas 'l medias, 
desde ~ pesetas. _Reguladores de cuartos con timbres. 
gonz 'l tlj3, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
cho, Roskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

oran taller ~e composturas.··Serias garanffas. 
6PTICA 

, I tOnes. 
,! Bdsta una pequeña cantidad de e~te po
il deroso trigo para que desaparezcan las ratas 
1I y ratones en brevísimo tiempo, dándose el 
¡! caso, la mavorÍa de las veces. de verlos muer
I1 tos sin terminar de comer un solo grano del 
!,i ~rigo marroquí. 
I Se vende en todas las droguerías de España 
11 y extranjero, á 40 céntimos el paquete. 
Ili Por mayor, en I\Iadrid: Sres. Pérez Martín 
1, y Compañía, Alcalá, 7; Sres. iHartín y Durán, 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. !, Capellanes, 10; D. J. Canal, Imperial, 9 y 11, 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desdeS pesetas. i! y Sres. Hijos de Ulzurrun, Esparteros) 9. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y niquelo Lupas- i! 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó- :: 
metros. Aparatos de Física Gemelos de teatro, demelos ¡, 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan !i 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas i; 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam- I,i 
bio y composturas. ,[ 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 1: 

para los que necesiten anteojos. ,I!' 

11 

DEPÓSITO EN TOLEDO 

Droguerla de Constantino Herrera 
C.tú.LE DEL COMERCIO, NÚM. 52 

-~_ .. _. 
Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

PARA TRABA MAN ALE 
Ud 

. 
" p " ,.-'" 

.. Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Oasa de Oeledonío Martín, calle del Comercio, núm. '53, esquina á la. de 

Belén, Toledo, 
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librerla de RélFAEL GÓMEZ-MENOR 
: ~I - ";'111< _5 : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acredtadas en el ramo, encontrarán los Sres. AIaes~ 
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanz.a, map~, pizarras, esf~ras, 
tinteros v demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satIsfacer a su numerosa chene
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de 10 más moderno canocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR~S DE: VE:NT~ 

Eliseo Rec!Ú$ •• -Geografía Uni,erMI, (6 toOlOS) .•. 
E. VillC~nti .. . -E! Quijote de jg.s Escuelas. _ .. _ .. 
E. Solalla •. .•• -Anuario del Me.estro, para 1909 ... 
S. Calkja •... . -Diccionario iJustr!\do . _ ..••..... 
V . .dscarza .•• . -Tr!?bajos manuales ....•...•••••• 
B. Fern(Íl¡dez. - Lecciones de GeomeLría .•.•.••• , • 

P<lsetas. 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
2,00 
l,OO 

H. GHAJ:o'!'(ibj y . ....:.. Pequeña eneielopedia electro meea:ni
ea, que comprende los siguientes tomos: 

Ptas. 

l. ~ :.-.rao U II elem.enta! de el eetri el dad ¡ ud ilstri al. • •• 1,50 
2." lbnoal prá.ctico del e!lcllrgado de dinároos y mO' 

tores eléctricos. .......................... 1,iSO 
3." Pilas y serJmoladores ................... _..... 1,5Ó 
4.° Las canali!;::&.ciones eléctricas .•.• ,..... •.•••.•. 1,60 
5," Fogonero eonductor de maquinas de vapor..... 1,60 .. 
6.° El conductor de motores de g~s y petróleo..... 1,50 
7.° Gufa práctica de alumbrado eléctrico.......... 1,00 
8.° El montador electricista ••. i........ . ......... 1,50 
9.° El tr~nsporte eléctrico de las fuerzss motoras.. 1,50 

IC.O Redes telefónicas y cllmpanilllls ..•.•••...• ,... 1.50 
11.° Manual del electrO(ju.imico •••...••. ,.... . ••.. 1;00 
12.0 La electricidad p:l.!2 todos.-Aplicaciones di-

versas •.••.•.....•..•••. ,................ 1,50 

I 
I 

Peseta.K 

R. Urosas ••• , .-Aritmética... .. ••.•..•••.. . .•••• 4,50 
Lajllente ..•.• " ·Historia de Espafia (25 tomoa) .... 125,00 

Dicionario de la Real .!cademia 
(13 ediciÓn)................... :<5,00 

E. Vera •••.• , -Dicciouario completo de la Len-
gua casteHana .•.••..•••... -. .. 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequeña eneielopedia pPáetiea de eons
trueeión. que eompJ>ende los tomos siguientes: 

Ptas. 

1.· .Movimiento de tierras, fonch.cionee, andllmi.ejes. 1,60 
2." Materiales de construccióu (empleo y resistellcla) 1;60 
3.0 Fabricas en general.......................... 1,60 
1,· Carpintería de armar,.... .•..•••.••..••.•... 1,60 
6." Carpi-ntería de taller ................ '".... ••• 1.60 
6.· Construccior;ea metalic,,¡¡... •••••.••.••.••••.. 1;50 
7.° Cerrajeria, ferretería y obras metá.liea.a aceeEorias 1,60 
S.o Pintura, ,idriería, dccoración, empedrados) em-

baldosados, eIC •.•••..••• , •. , ............. " 1,50 
9.· Calefacción, fumisteríll;, ventilación, alUmbrado 

v electricidad............................. 1,50 
ID." Distribución de agna, 6:B.nellmiento..... ••••.•• 1,60 
11.° Cubiertas y sus accesorios.................... 1,50 
12.° Leyes y reglamentos rfllativos á la construcción. 1,60 

Estas obras se facilltan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilitrt á sus lectores una detallada información de todos· los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

11a Bandera Proresional gestiona con jn;¡istencia cerr..a de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\Iaestros el importe del aumento gradual. " 

11a Bandera Proresional realiza gratuitamente) en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaci:nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. . 

tia Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes r contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


